
   

 

   

 

SECRETARIA: 
A despacho para fines pertinente 

Buga,29 marzo 2023 

 
 

Wilmar Soto Botero 
Secretario 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 164 

Rad.  2022-00236-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

Revisado el trabajo de partición, dentro del presente proceso 

de liquidación de la sociedad conyugal, que formaron los señores HECTOR LENIS 

GUERRERO y ENIDT VERGARA SALAZAR, se evidencia que dicha partición 

carece de la adjudicación detallada de los bienes de los excónyuges, por lo cual 

se hará necesario presentar la partición de nuevo, a fin de que se corrija el defecto 

anotado anteriormente.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

R E S U E L V E: 

1º.) ORDENAR al Doctor Arnobis Tique Culma, rehacer el 

trabajo de partición por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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